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Corte confirma sentencia de 184
años contra organización criminal
JUSTICIA. Fallo rechazó recursos de las defensas de los condenados y ratificó
solidez del trabajo investigativo de la unidad SACFI de la Fiscalía Regional.
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cronica@mercurioantofagasta.cl

L
a Corte de Apelaciones
de Antofagasta ratificó ín-

tegramente la condena
contra una peligrosa organiza-
ción criminal de origen colom-
biano que operaba desde el
campamento Génesis II, conso-
lidando uno de los fallos más
severos dictados en la región
contra el crimen organizado y
reafirmando la validez de una
investigación que permitió im-
poner penas que suman 184
años de cárcel.

El tribunal de alzada confir-

mó la sentencia dictada en di-
ciembre de 2025 en contra de
diez integrantes de la estructu-

ra delictiva liderada por un im-

putado apodado "Satanás" o
"Zeus", quien había asentado
su base de operaciones en di-

cho campamento de la ciudad
de Antofagasta. El fallo había si-

do impugnado mediante diver-
sos recursos de nulidad pre-
sentados por las defensas, pe-
ro todos fueron rechazados.

En su resolución, la Corte
sostuvo que la sentencia recu-

rrida se encontraba debida-
mente fundamentada, desta-
cando que el tribunal oral rea-
lizó un análisis completo, cohe-

rente y lógico de la abundante
prueba presentada por el Mi-
nisterio Público. Asimismo,
descartó vulneraciones al debi-

do proceso u omisiones de an-
tecedentes relevantes que pu-
dieran invalidar el juicio.

Los magistrados también
desestimaron los argumentos
relativos a supuestos errores de

derecho y a la eventual omisión
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LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL OPERABA AL INTERIOR DEL CAMPAMENTO GÉNESIS II EN ANTOFAGASTA.

de atenuantes en favor de los
condenados. En consecuencia,
concluyeron que no se configu-
ró ninguno de los vicios denun-
ciados por las defensas, dejan-

do firme la totalidad de las con-

denas impuestas.
Desde la Fiscalía Regional

de Antofagasta, el fiscal regional

Juan Castro Bekios valoró el pro-

nunciamiento judicial, señalan-

do que constituye un reconoci-
miento a la solidez del trabajo
investigativo desarrollado en
una causa de alta complejidad.
El líder de la organización, Ja-
vier Valencia González, alias
"Zeus" o "Satanás", fue conde-

nado a 77 años de presidio,
mientras que el resto de los inte-

grantes recibió penas individua-
les que fluctúan entre 10 y 18
años de cárcel, por delitos que
incluyen asociación criminal,
tráfico de drogas, homicidios,
lesiones, amenazas e infraccio-

nes a la ley de control de armas.

El persecutor subrayó es-

pecialmente que la Corte con-
firmara la existencia del delito
de asociación criminal, descar-

tando la tesis de las defensas
que intentó presentar los he-
chos como conductas aisladas
o vínculos circunstanciales en-

tre los acusados. Según el fallo,

la prueba permitió establecer
la existencia de un proyecto
delictivo común, sostenido en
el tiempo, con liderazgo defini-
do y subordinación funcional,
cumpliendo plenamente los
requisitos del tipo penal.

INVESTIGACIÓN
La investigación fue desarrolla-

da por la unidad SACFI de la
Fiscalía Regional, en conjunto
con unidades especializadas
de la Policía de Investigaciones
de Chile. Las diligencias permi-
tieron desarticular una organi-

zación jerarquizada que ejercía

control territorial en distintos

campamentos de Antofagasta

y que operaba de manera per-

manente y estructurada.
Durante el juicio se acredi-

tó que el grupo mantenía pun-
tos de venta de droga estables
y contaba con funciones clara-
mente distribuidas: abasteci-
miento, dosificación, comer-
cialización, custodia armada y
recaudación. Además, ejercía
un dominio violento en el cam-
pamento Génesis II mediante
armas de fuego, amenazas y
agresiones, con el fin de intimi-
dar a vecinos, desplazar resi-
dentes y asegurar el control de
su actividad ilícita.

Valencia González, de 40
años, había llegado a Chile hu-
yendo de la justicia colombia-
na, donde enfrenta una conde-

na de 33 años y mantiene un
proceso de extradición vigen-
te. Fue detenido por Carabine-

ros en mayo de 2024, y sema-
nas después el resto de la ban-

da fue capturado en un opera-
tivo masivo realizado en el mis-

mo campamento. 03

231 detenidos y decomiso de casi 2,5
toneladas de droga en la última semana

Un positivo balance en
materia de seguridad
dejó el Comité Policial

desarrollado en la Región de
Antofagasta, instancia encabe-

zada por la Seremi de Seguri-
dad Pública y que reunió a Ca-
rabineros, la PDI, la Policía Ma-
rítima, Gendarmería y el Servi-

cio Nacional de Aduanas, con
el fin de evaluar resultados y
reforzar coordinaciones.

El seremi Jorge Cortes-
Monroy informó que durante
la última semana se registra-
ron 231 detenidos, producto
de operativos y fiscalizacio-
nes efectuadas por Carabine-

ros y la PDI. Asimismo, desta-
có la incautación de cerca de
2,5 toneladas de droga por
parte de la policía civil, lo que
eleva el total acumulado en
2026 a casi 9 toneladas. La au-

toridad subrayó que el forta-
lecimiento de controles carre-
teros ha sido clave en estos re-

sultados.
Las policías reportaron

además una tendencia sosteni-

da en la detención de personas
con órdenes judiciales vigen-
tes. El general Cristian Montre,
jefe de Zona de Carabineros,
señaló que los controles vehi-
culares y de identidad han per-

mitido aumentar la efectividad

en aprehensiones, incluyend
delitos violentos y contra la
propiedad.

En el ámbito marítimo, s
reforzaron rondas preventivas

con apoyo de patrulleros,
avión y helicópteros. Las fisca-

lizaciones derivaron en 46 con-

troles de identidad y 19 denun-
cias por ingreso indebido de
vehículos a playas. 0
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SOTO COMPITIÓ POR UN CUPO SENATORIAL EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO.

Presidente electo designa
a comisionado para la
Macrozona Norte
CARGO. Vicealmirante (r) Alberto Soto
coordinará plan fronterizo en Arica y
Parinacota, Tarapacá y Antofagasta.

1 Presidente electo, José

E Antonio Kast, designó alvicealmirante (r) de la Ar-

mada, Alberto Soto, como comi-
sionado presidencial para la Ma-

crozona Norte, figura que tendrá

como misión coordinar la políti-

ca migratoria y de seguridad en
las regiones de Arica y Parinaco-

ta, Tarapacá y Antofagasta.

El cargo fue esbozado por
Kast el pasado 7 de febrero,
precisando que no contará con
atribuciones ejecutivas, perosí

cumplirá un rol articulador en-
tre las delegaciones presiden-
ciales y los ministerios del Inte-

rior, Defensa, Seguridad y Jus-
ticia. Aún resta definir de qué

repartición dependerá admi-
nistrativamente.

La principal tarea del comi-
sionado será la implementación
del plan "Escudo Fronterizo",
iniciativa que contempla el blin-
daje de fronteras, el despliegue

permanente y rotativo de 3 mil
efectivos de las Fuerzas Arma-
das y de Orden, además de la
habilitación de centros de inter-

nación y expulsión de inmigran-
tes en situación irregular.

Las tres regiones involucra-

das concentran los principales
pasos clandestinos de ingreso
al país y registran presencia de
bandas internacionales de cri-

men organizado, como el Tren
de Aragua, junto con altas tasas

de homicidios asociados a ajus-

tes de cuentas, secuestros y ex-

torsiones. En ese contexto, el
nuevo gobierno proyecta con-
formar fuerzas de tarea con-
juntas entre Carabineros, la
PDI, Gendarmería y el Ministe-
rio Público.

La figura del comisionado
presidencial tendrá carácter
extraordinario y dependerá di-
rectamente del Mandatario.
No reemplaza a los delegados

presidenciales ni a los goberna-

dores regionales, sino que ope-
rará como una instancia supra-

coordinadora con mandato
político desde La Moneda, en-
focada en seguridad, control
territorial y gestión de crisis.

TRAYECTORIA Y FORMACIÓN
Soto es egresado de la Escuela
Naval Arturo Prat y cuenta con

un magíster en Ciencias en In-
vestigación de Operaciones
cursado en la Escuela Naval de
Postgrado en Monterrey, Cali-
fornia. Es especialista en arti-

llería y misiles, y posee la espe-

cialidad de Estado Mayor de la
Academia de Guerra Naval.
Asimismo, es graduado del
Curso de Comando Naval del
Naval War College.

En el ámbito académico, se
desempeñó como profesor ti-
tular y ayudante en el Naval
War College, además de ejer-
cer docencia en la Universidad

de Valparaíso, la Universidad
de Viña del Mar y la Academia
de Guerra Naval.

En su carrera naval fue co-

mandante en jefe de la Cuarta
Zona Naval, comandante de
Operaciones Navales y alcanzó
el grado de vicealmirante antes
de su retiro.

En términos administrati-

vos y políticos, la creación del
cargo implica una mayor cen-
tralización en la conducción de
la estrategia de seguridad en la

zona, una señal de prioridad
nacional respecto de la Macro-

zona Norte y un eventual refor-
zamiento de la coordinación
militar-policial en frontera.

En el marco del denomina-
do "gobierno de emergencia",
el Presidente electo no descar-

tó realizar una visita a la zona
durante su primera semana en
La Moneda. 03
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